
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

CARRERA 10 # 12-15 PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO ABADÍA PISO 9 

 

ACTA No. 277 

 

Santiago de Cali (Valle del Cauca), 22 de octubre del año 2024 

Caso: 76001-31-05-012-2024-00091-00 

Sala No.: Aplicación TEAMS 

 

Inicio audiencia: 08:34 A.M. del 22 de octubre del año 2024 

Fin audiencia 08:53 A.M. del 22 de octubre del año 2024 

 

AUDIO: 

50VideoAudienciaTerminacion.mp4 

 

Demandante: LUIS FELIPE RINCÓN RODRÍGUEZ 

Demandado: COLPENSIONES, PORVENIR S.A. Y COLFONDOS S.A. 

Llamadas en garantía: ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A.  

 

INTERVINIENTES 

Juez: FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

Demandante: LUIS FELIPE RINCÓN RODRÍGUEZ 

Apoderado de la demandante: CARLOS ANDRÉS SINISTERRA SEGURA 

Apoderada de COLPENSIONES: RAQUEL VALERIA ESCOBAR DE LA TORRE 

Apoderado de PORVENIR: HÉCTOR JOSÉ BONILLA LIZCANO 

Apoderada de COLFONDOS: NÉSTOR EDUARDO PANTOJA GÓMEZ 

Apoderada de ALLIANZ: VALENTINA OROZCO ARCE 

 

AUDIENCIA PRELIMINAR No. 116 

AUDIENCIA TERMINACIÓN PROCESO 

ETAPA AUTO No. DECISIÓN RECURSO 

APERTURA DE 

DILIGENCIA 

Sustanciación  

1654 

PRIMERO: DAR CONTINUACIÓN A LA 

AUDIENCIA PRELIMINAR. 

 

SEGUNDO:  TENER por sustituido el poder 

conferido a la firma REAL CONTRACT 

CONSULTORES S.A.S., en favor del abogado 

NÉSTOR EDUARDO PANTOJA GÓMEZ, a quien 

se le reconoce personería para actuar como apoderado 

de COLFONDOS S.A., en los términos de la 

sustitución presentada. 

 

TERCERO: TENER por sustituido el poder 

conferido al abogado GUSTAVO ALBERTO 

HERRERA ÁVILA en favor de la abogada 

VALENTINA OROZCO ARCE, a quien se le 

reconoce personería para actuar como apoderada de 

ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., en los 

términos de la sustitución presentada. 

 

CUARTO: ABSTENERSE de resolver las demás 

sustituciones presentadas por sustracción de materia. 

N/A 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3017 

DISPONE 

 

PRIMERO: DAR por terminado el proceso ordinario laboral de primera instancia que promueve el señor 

LUIS FELIPE RINCÓN RODRÍGUEZ contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES y la AFP PORVENIR S.A., donde se vinculó a COLFONDOS S.A., 
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en calidad de litisconsorte necesario por pasiva, quien a su vez, llamó en garantía a ALLIANZ SEGUROS 

DE VIDA S.A., única y exclusivamente porque existe una carencia actual de objeto, al haberse admitido 

por parte de COLPENSIONES, el ingreso del demandante al régimen de prima media, con prestación 

definida. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que esto finiquita de manera definitiva del proceso y hace tránsito 

a cosa juzgada, por tanto, no podrán volver a ventilarse situaciones relativas a la afiliación de la accionante 

al régimen de ahorro individual y COLPENSIONES, no podrá retrotraer la afiliación que ya hizo activa 

al régimen de prima media con prestación definida. 

 

TERCERO: SIN COSTAS en esta instancia por no haber vencidos en juicio. 

LA PROVIDENCIA QUEDA NOTIFICADA EN ESTRADOS.  

 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia, se declara cerrada la misma, luego de haber sido presidida 

por la suscrita Juez Doce Laboral del Circuito de Cali, FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN. 

Muchas gracias por su asistencia. 

 

La Juez,     La Secretaria,   

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN   MARICEL LONDOÑO RICARDO 

Ecm 


